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Resumen

Las Administraciones Públicas están obligadas por la Constitución y las leyes a velar por una utilización racional 

de los recursos naturales, y a proteger y mejorar nuestra calidad de vida y restaurar el medio ambiente. En este 

sentido es muy abundante la normativa vigente sobre esta materia, dirigida a dotar a la Administración de 

medios para cumplir con esta finalidad. El Código Penal prevé determinados delitos destinados a sancionar a 

las autoridades o funcionarios que de manera intencionada, en la tarea destinada a controlar las actividades 

que pueden perjudicar el medio ambiente o el uso racional del territorio, realizan determinadas acciones u 

omisiones. El objeto de este trabajo es hacer un breve análisis de los delitos desde la perspectiva de quien pro-

cura su aplicación ante los órganos judiciales, en cumplimiento de sus obligaciones como miembro del Minis-

terio Fiscal.

Palabras clave: autoridad y funcionario público; prevaricación urbanística; prevaricación medioambiental; tolerancia ad-

ministrativa.
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la resPonsabIlIdad Penal de los funcIonarIos PúblIcos y autorIdades en los delItos sobre la ordenacIón del terrItorIo y el urbanIsmo, y contra el medIo ambIente

The criminal responsibility of civil servants and public authorities for criminal offences 
regarding to territorial organization, urbanism and the environment

Abstract

Public Authorities are required by the Constitution and legislation to protect the rational use of natural resour-

ces, to improve our quality of life and to restore the environment. The Criminal Code typifies several criminal 

offenses that punish civil servants and public authorities which intentionally carry out some actions or omis-

sions when they monitor activities that could be harmful to the environment. This article pursues to briefly 

analyze these criminal offences from the standpoint of a public prosecutor who is in charge of its criminal 

persecution.

Keywords: civil servant and public authority; prevarication in urbanism; prevarication in the environment protection; ad-

ministrative tolerance.

1. Introducción

La experiencia ha ido demostrando que la función pú-
blica de intervención ha sido particularmente deficien-
te en el ámbito del urbanismo y de la protección del 
medio ambiente. Esta es la razón por la que el Código 
Penal ha ido incorporando delitos que sancionan a las 
autoridades o funcionarios públicos en relación con 
determinados supuestos de control irregular o de tole-
rancia administrativa en aquellas materias.

Por otra parte, y casi paralelamente, dentro de la 
estructura del Ministerio Fiscal se han creado las sec-
ciones especializadas de Medio Ambiente y Urbanismo 
en cada una de las fiscalías provinciales españolas, al 
frente de las cuales habrá un fiscal delegado. En este 
sentido, destaca la Instrucción 4/2007 de la Fiscalía Ge-
neral del Estado relativa al fiscal coordinador de Medio 
Ambiente y Urbanismo y las secciones de Medio Am-
biente de las fiscalías provinciales. La creación de estas 
secciones pretende fomentar la especialización del Mi-
nisterio Fiscal en estas materias, ya que, en atención a 
la supuesta preparación e interés de los fiscales que 
forman parte de dichas secciones, se considera que de 
esta manera será posible una persecución más eficaz 
de aquellos delitos. Esta especialización presente en el 
Ministerio Fiscal no se ha trasladado a los órganos judi-
ciales del ámbito penal.

Precisamente en la Fiscalía Provincial de Barcelona 
esta Sección, formada actualmente por un fiscal coor-
dinador y dos fiscales especialistas, ha acabado absor-
biendo el Servicio o Sección de Delitos Urbanísticos 
que se creó en el año 2007. La particularidad de ese 
Servicio consistía en que tenía por objeto la investiga-

ción de los delitos relacionados con el urbanismo de 
una manera muy amplia, y no se limitaba a los relativos 
a la ordenación del territorio previstos en los artículos 
319 y 320 del Código Penal.

La investigación que lleva a cabo la Sección mencio-
nada se puede iniciar de oficio o bien por denuncia de 
cualquier persona o entidad pública o privada. Tam-
bién se suele iniciar por la comunicación de los hechos 
por parte de los cuerpos policiales que tienen conoci-
miento, y, en este sentido y en materia de ordenación 
del territorio, es relevante la labor informativa que el 
Cuerpo de Agentes Rurales proporciona a la Sección 
de Medio Ambiente y Urbanismo de la Fiscalía.

A diferencia del procedimiento judicial penal, el Es-
tatuto Orgánico del Ministerio Fiscal fija un plazo máxi-
mo ordinario para la investigación de los delitos por 
parte del fiscal, y este es de seis meses, sin perjuicio de 
que se puedan obtener sucesivas prórrogas de seis me-
ses del fiscal general del Estado. Esto, en la práctica, no 
deja de ser un claro obstáculo para el fiscal que quiere 
proceder a la investigación de los delitos objeto de esta 
ponencia, ya que, mientras se pide la información ad-
ministrativa al organismo pertinente, se recibe esta do-
cumentación y se procede a su estudio, ya puede ha-
ber pasado ese plazo, si se tiene en cuenta la 
acumulación de trabajo y la reducida plantilla de aque-
lla Sección.

La finalidad de la investigación del fiscal será la de 
obtener información sobre si existen indicios racionales 
suficientes acerca de la existencia de alguna infracción 
penal, y si hay alguna persona presuntamente respon-
sable de aquella, a fin de formular la pertinente denun-
cia o querella ante los órganos judiciales. Esta labor 
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investigadora en la Sección se lleva a cabo directamen-
te por el fiscal o bien mediante el auxilio de las unida-
des especializadas en materia de urbanismo o medio 
ambiente de los cuerpos policiales, como el Área Cen-
tral de Medio Ambiente del Cuerpo de los Mossos 
d’Esquadra en Cataluña, la Sección de Protección de la 
Naturaleza de la Guardia Civil, o la Unidad de Delitos 
Urbanísticos de la propia Guardia Civil.

En esta ponencia referida a la responsabilidad penal 
de autoridades y funcionarios, nos limitamos a los de-
litos que pueden cometer aquellos y que se encuen-
tran dentro del Título XVI del Libro II del Código Penal, 
denominado: “De los delitos relativos a la ordenación 
del territorio y el urbanismo, la protección del patrimo-
nio histórico y el medio ambiente”.

2. El concepto de autoridad o funcionario 
público

Los delitos objeto de comentario exigen que el autor 
sea autoridad o funcionario público. Este concepto, 
desde la perspectiva penal, no es coincidente con el de 
autoridad o funcionario público del derecho adminis-
trativo. Nos podremos encontrar con que personas que 
no tienen ese carácter desde el punto de vista adminis-
trativo, tienen esa consideración desde la vertiente pe-
nal. Y es que el artículo 24 del Código Penal establece 
una interpretación auténtica sobre quién debe ser con-
siderado funcionario público o autoridad a los efectos 
de este texto legal. Dicho artículo establece que:
“1. A los efectos penales se reputará autoridad al que 
por sí solo o como miembro de alguna corporación, 
tribunal u órgano colegiado tenga mando o ejerza ju-
risdicción propia. […] 
“2. Se considerará funcionario público todo el que por 
disposición inmediata de la ley o por elección o por 
nombramiento de autoridad competente participe en 
el ejercicio de funciones públicas”.

El concepto de autoridad o funcionario para el Có-
digo Penal no es, pues, coincidente con el del derecho 
administrativo. A efectos penales es mucho más am-
plio, ya que lo define el origen del nombramiento, que 
debe ser alguna de las vías previstas en el artículo 24, 
y, por otra parte, que la persona participe en funciones 
públicas con independencia de la incorporación formal 
a la Administración Pública o de la temporalidad o per-
manencia en su cargo (como reconoce reiteradamente 
la jurisprudencia del Tribunal Supremo en las SSTS 
núm. 1292/2000, de 10 de julio, 68/2003, de 27 de 

enero, 333/2003, de 28 de febrero, y 663 /2005, de 23 
de mayo). Es irrelevante la clase de función pública que 
se realice. La participación en las funciones públicas 
puede serlo tanto en las propias del Estado como de las 
entidades locales o comunidades autónomas, y tam-
bién de la denominada Administración institucional, 
que nace cuando una entidad pública adopta una for-
ma independiente, con personalidad jurídica propia, 
en ocasiones de sociedad mercantil, con el fin de con-
seguir un funcionamiento más ágil y eficaz, de forma 
que cualquier actuación de estas entidades, cuando 
hay un interés público presidiendo sus actos, se debe 
considerar que es función pública (así lo expresa la STS 
de 22 de abril de 2003).

En cuanto al acceso a la función pública para ser 
considerado funcionario público a efectos penales, no 
son relevantes ni los requisitos de la elección para el 
ingreso, ni la categoría, por modesta que pueda ser, ni 
el sistema de retribución, ni el estatuto legal y regla-
mentario, ni el sistema de provisión ni la estabilidad o 
temporalidad del cargo (STS de 4 de diciembre de 
2001).

Como dice claramente la STS 1608/2005, de 12 de 
diciembre, el factor más determinante de la definición 
de funcionario a efectos penales es el de participación 
en las funciones públicas. Por esta razón será funciona-
rio para el Código Penal tanto el titular como el interi-
no o el contratado temporalmente, ya que lo que im-
porta es que la persona debe estar al servicio de los 
entes públicos y que su actividad debe estar sometida 
al control del derecho administrativo, aunque no tenga 
las notas de incorporación definitivas ni, por tanto, la 
permanencia (así, también, STS 1292/2000, de 10 de 
julio, STS de 4 de diciembre de 2002, y STS 1344/2004, 
de 23 de diciembre).

El concepto penal de funcionario tiene una doble 
vertiente. Por un lado, se trata de garantizar la correcta 
actuación de la función pública, cuando se ve alterada 
por la realización de delitos por parte de quienes parti-
cipan en dicha función. Esta sería la consideración del 
concepto de funcionario como sujeto activo del delito. 
Por otra parte, ese concepto también es aplicable en 
los casos en que se trata de actos de particulares que 
se dirigen contra quienes realizan las funciones públi-
cas, y perturban su funcionamiento normal. Esta sería 
la consideración del funcionario como sujeto pasivo o 
víctima de la infracción penal (así, STS 188/2012, de 14 
de marzo).

Es bastante habitual que algunos ayuntamientos, 
ante la vacante de plazas, especialmente de carácter 
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técnico, con independencia de las presuntas irregulari-
dades en cuanto a la fórmula elegida para la adjudica-
ción pertinente, suscriban contratos denominados de 
consultoría o arrendamiento de servicios con profesio-
nales o con empresas de profesionales, para llevar a 
cabo funciones públicas municipales que son habitua-
les. Esto suele ocurrir con el asesoramiento técnico en 
materia de urbanismo, cuando no está cubierta o no 
existe ningún interés en cubrir la plaza prevista de ar-
quitecto o arquitecto técnico municipal. Ciertamente, 
la actividad que presta el arquitecto municipal o arqui-
tecto técnico municipal es una de las habituales y ne-
cesarias dentro de la Administración local, debe pres-
tarse de manera continuada, y es necesario que 
personas físicas concretas la lleven a cabo. Por lo tanto, 
la naturaleza jurídica del contrato suscrito como de 
prestación de servicios no impedirá, según la jurispru-
dencia citada y el contenido del artículo 24 del Código 
Penal, otorgar el carácter de funcionario público a las 
personas que realicen de manera efectiva la función 
pública según este contrato o adjudicación, aunque se 
haya utilizado previamente la ficción, pantalla o con-
trato fraudulento de adjudicar la actividad a una perso-
na jurídica como, por ejemplo, una empresa privada de 
arquitectos. Hay que tener en cuenta que, al emplear 
este fraude de ley consistente en contratar servicios 
personales propios de la función pública interponiendo 
una persona jurídica, muchas veces lo que se pretende 
realmente también es adjudicar los contratos “exter-
nos” a la misma empresa, evitando formalmente y 
aparentemente la prohibición que todo funcionario 
tiene de contratar por sí o a través de otros con la pro-
pia Administración donde se encuentra prestando sus 
servicios (Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incom-
patibilidades del personal al servicio de las Administra-
ciones Públicas).

También podemos encontrar supuestos en que la 
Administración, para realizar su función pública, encar-
ga a una empresa o a un profesional que emita un in-
forme sobre alguna cuestión específica en materia  
urbanística o medioambiental, que se acabará incorpo-
rando a un expediente y servirá de fundamento a la 
resolución administrativa que se dictará, como el otor-
gamiento de una licencia urbanística o ambiental, con 
las consecuencias que ello tiene. Estos encargos, en 
ocasiones, los motiva el hecho de que los servicios téc-
nicos de la Administración que han participado en di-
chos expedientes han emitido los informes precepti-
vos, de manera objetiva y legal, pero sin ajustarse a los 
intereses de los responsables públicos, quienes deciden 

finalmente celebrar los contratos de asesoramiento 
técnico o jurídico con terceros. Casualmente estos in-
formes, que podemos denominar “externos”, adjudi-
cados por razón de la cuantía y habitualmente por la 
vía del contrato menor, suelen satisfacer las pretensio-
nes de los responsables públicos que deciden pedirlos, 
recordando el conocido dicho que afirma que quien 
paga manda. Ante esta situación se puede plantear 
qué consideración, a efectos penales, deben tener las 
personas “externas” que hacen estos informes, que 
han sido contratadas por la Administración para hacer 
los informes que deben utilizarse en un asunto admi-
nistrativo. Desde el momento en que ha existido una 
designación para realizar esa actividad pública, aunque 
sea puntual y por la vía de un contrato, y se participa 
en la función pública con la emisión de un informe o 
dictamen solicitado, que se incorporará en un expe-
diente administrativo y que será alguno de los funda-
mentos de la resolución que se dicte, no hay duda de 
que quien emite ese informe, en un sentido favorable 
al otorgamiento de la licencia, contrario al ordena-
miento jurídico y con conocimiento de su ilegalidad, 
tendrá la consideración de funcionario público a efec-
tos penales, según se ha expuesto antes. Ello implicará 
la posibilidad de incurrir en los delitos de emisión de 
informes contrarios a derecho previstos en los artículos 
320.1 y 329.1 del Código Penal. Este es el criterio que 
podemos encontrar en la sentencia del Tribunal Supre-
mo 901/12, donde se ratifica la condena a un asesor 
jurídico externo que emitió un informe favorable injus-
to, con conocimiento de su injusticia, y que sirvió de 
fundamento para el otorgamiento de la licencia urba-
nística.

3. La responsabilidad penal de autoridades y 
funcionarios públicos en los delitos sobre la 
ordenación del territorio y el urbanismo

El Código Penal introdujo por primera vez estos delitos 
a partir del nuevo Código Penal de 1995, y están in-
cluidos dentro del artículo 320. La reforma del Código 
a través de la Ley Orgánica 5/2010, de 22 de junio, 
supuso también la modificación de ese precepto, con 
la ampliación de los asuntos urbanísticos a informar o 
a resolver favorablemente, y la inclusión de un nuevo 
comportamiento consistente en la tolerancia adminis-
trativa o la omisión intencionadas ante la infracción 
urbanística. Los distintos comportamientos delictivos 
incluidos en este precepto y su redacción, son muy si-
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milares a los previstos en el artículo 329, que se refiere 
a la responsabilidad penal de autoridades y funciona-
rios en los delitos contra el medio ambiente, por lo que 
muchas de las reflexiones que se hacen en este aparta-
do serán perfectamente trasladables a este delito, que 
será comentado más adelante.

Las penas previstas para los delitos son, por una par-
te, la inhabilitación para empleo o cargo público, que 
puede ir de siete a diez años, por la remisión que hace 
el artículo a la prevaricación genérica, donde se prevé 
esa pena, y, por otra parte, la prisión de un año y seis 
meses a cuatro años, y la multa de doce a veinticuatro 
meses. Antes de la reforma del Código Penal de 2010, 
además de la pena de inhabilitación se preveían las pe-
nas de prisión, que era más baja, ya que iba de seis 
meses a dos años, y la misma multa pero de manera 
alternativa. No entendemos demasiado la razón de pre-
ver una pena de prisión ostensiblemente superior en 
este delito respecto del mismo delito en materia de me-
dio ambiente del artículo 329. Posiblemente el legisla-
dor apreció que la actuación administrativa urbanística 
en el territorio español era más preocupante que la re-
lativa al medio ambiente, y por ello estableció esta dife-
rencia, pensando que quizás con una mayor pena pri-
vativa de libertad a partir de la reforma alguien se lo 
pensaría dos veces antes de actuar de esa manera.

En este delito, a diferencia del artículo 319, que 
sanciona a los particulares que realizan construcciones 
no autorizadas limitando las conductas a determina-
dos suelos (destinados a viales, zonas verdes, bienes de 
dominio público o lugares que tengan legal o adminis-
trativamente reconocido su valor paisajístico, ecológi-
co, artístico, histórico o cultural, o que por los mismos 
motivos hayan sido considerados de especial protec-
ción, o bien el suelo no urbanizable), el artículo 320 
protege todo tipo de suelos, sea cual sea su clasifica-
ción o calificación, porque hace referencia genérica a 
todo tipo de instrumentos de planeamiento y gestión y 
cualquier licencia urbanística.

Las investigaciones penales abiertas en relación con 
las edificaciones o construcciones denunciadas por 
particulares, o descubiertas por los agentes de los dis-
tintos cuerpos policiales, llevan a veces a la sorpresa 
esperada de que la Administración local ha llegado a 
amparar aquellos actos a través de una licencia contra-
ria al ordenamiento jurídico, o bien de que conoce los 
actos y no ha hecho absolutamente nada. A tal efecto, 
se otorgan licencias que no tienen nada que ver con lo 
que realmente se quería hacer desde un principio por 
el promotor, como la recurrente salida de solicitar y ob-

tener licencia para hacer una edificación agrícola en 
suelo no urbanizable, presuntamente destinada a 
guardar herramientas agrícolas, cuando finalmente se 
construye una clara edificación residencial. Otras posi-
bilidades son las naves agrícolas destinadas a un uso 
agrícola inexistente o ficticio, empleado también como 
simple excusa para amparar la construcción de una vi-
vienda en suelo no urbanizable. Tampoco es raro en-
contrar licencias municipales de obra para hacer edifi-
caciones destinadas a vivienda en ese suelo, sin seguir 
los conocidos y preceptivos trámites de información 
pública y de informe vinculante de la Comisión Territo-
rial de Urbanismo. Podríamos poner muchos más 
ejemplos, y deberíamos añadir que en muchas ocasio-
nes la Administración local, una vez hechas las obras 
por quien se ampara en estas licencias ilegales, no le 
suele poner después obstáculo alguno dirigido a resta-
blecer la legalidad urbanística, hasta que se investigan 
los hechos penalmente, que suele ser cuando las cosas 
cambian y de la omisión administrativa pasamos a la 
acción, aunque solo sea aparente. Esta experiencia in-
vestigadora nos lleva a la conclusión de que este delito 
tiene una razón de ser. El legislador ha decidido incluir 
estos comportamientos porque en el urbanismo, al 
igual que en materia de protección del medio ambien-
te, la Administración no actúa correctamente en mu-
chas ocasiones, haciéndolo de manera deliberada y 
poniendo en riesgo los valores protegidos por estos 
delitos en beneficio de intereses particulares.

Dividiremos las infracciones contenidas en este pre-
cepto en tres apartados: el informe favorable, la tole-
rancia administrativa y la resolución favorable.

3.1. El informe favorable

El artículo 320 del Código Penal sanciona:
“La autoridad o funcionario público que, a sabien-

das de su injusticia, haya informado favorablemente 
instrumentos de planeamiento, proyectos de urbaniza-
ción, parcelación, reparcelación, construcción o edifi-
cación o la concesión de licencias contrarias a las nor-
mas de ordenación territorial o urbanística vigentes, 
[…]”

Se parte de la base evidente de que para aprobar 
estos instrumentos urbanísticos u otorgar estas licen-
cias existe un procedimiento administrativo a seguir, al 
que se incorporan informes de carácter técnico y jurídi-
co con carácter previo a la resolución del expediente. 
La resolución final viene precedida por la documenta-
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ción y los informes de personas que participan en la 
función pública y que velan por los intereses públicos y 
generales en aquella actuación, teóricamente con ple-
na objetividad y respeto al ordenamiento jurídico, tal y 
como exige la Constitución. La documentación y los 
informes servirán de fundamento de la resolución final 
que se dictará, y la normativa administrativa establece 
cuáles deben ser, de manera que todo expediente los 
deberá incorporar.

En este sentido, el texto refundido de la Ley de ur-
banismo de Cataluña de 2010, aprobado por el Decre-
to Legislativo 1/2010, de 3 de agosto, y su Reglamen-
to, aprobado por el Decreto 305/2006, de 18 de julio, 
son un ejemplo claro de lo que estamos diciendo. Las 
resoluciones favorables a la transformación o statu quo 
en materia de urbanismo, como ocurre también en 
materia medioambiental, al suponer una alteración o 
modificación de los bienes jurídicos ordenación del te-
rritorio o medio ambiente, necesitan una fase de re-
flexión previa al otorgamiento de la licencia o instru-
mento urbanístico que puede implicar aquellas 
transformaciones del entorno, reflexiones estas que 
deben hacerse con un estudio cuidadoso y tranquilo 
de la propuesta a aprobar, tanto desde un punto de 
vista técnico como jurídico. La importancia de estos in-
formes y su trascendencia cuando son favorables, al 
ser fundamento del dictado de la resolución final o de 
las resoluciones de trámite relevantes que pueden po-
ner en peligro el respeto a la ordenación del territorio 
o el urbanismo, han supuesto la inclusión de este tipo 
penal. La experiencia nos demuestra que la autoridad 
o el político dictará la resolución en forma de licencia 
favorable o aprobación de un instrumento urbanístico 
de los que cita aquel precepto, y se amparará en el 
previo informe favorable jurídico o técnico para justifi-
car su decisión favorable a realizar una determinada 
actuación urbanística considerada ilegal en una inves-
tigación penal. Quien resuelve, individual o colegiada-
mente, alegará no ser técnico en la materia, y que se 
ha limitado a cumplir con lo que han informado antes 
quienes entienden, los técnicos, y como estos han in-
formado de forma favorable, ha tomado la decisión en 
ese sentido.

Por tanto, la importancia del informe es tan decisiva 
en estos procedimientos que ello ha determinado la 
inclusión de la conducta delictiva relativa al informe fa-
vorable, que también aparece, como se comentará, en 
los delitos contra el medio ambiente del artículo 329.1 
del Código Penal. Una previsión idéntica puede verse 
en el artículo 322.1 del Código Penal en materia de 

delitos sobre el patrimonio histórico. Curiosamente no 
aparece esta previsión en otros ámbitos de la actividad 
administrativa donde también se requieren informes 
para resolver, lo cual es indicativo de que algo no se 
hace bien en materia urbanística y medioambiental, y 
el legislador pretende corregirlo con la inclusión de es-
tas conductas en el Código Penal.

Como se ha indicado, el informe emitido por la au-
toridad o funcionario público debe ser favorable a la 
aprobación de los instrumentos urbanísticos de pla-
neamiento o gestión que se mencionan, o al otorga-
miento de la licencia urbanística. En un primer mo-
mento, el Código Penal de 1995 en ese delito solo 
hacía referencia a informar favorablemente proyectos 
de edificación o la concesión de licencias contrarias a 
las normas urbanísticas vigentes, y la reforma de 2010 
añadió los informes favorables de los instrumentos de 
planeamiento, proyectos de urbanización, parcelación, 
reparcelación o construcción.

En cambio, el informe desfavorable, aunque se den 
el resto de requisitos de tipo penal, al ser contrario a la 
aprobación de los instrumentos o al otorgamiento de 
las licencias que suponen una alteración del territorio, 
de los usos del suelo, o que suponen un paso previo a 
que ello se produzca en un futuro, no es constitutivo de 
este delito. Pese a que el desfavorable sea un informe 
manifiestamente ilegal, no se habrá producido la con-
ducta exigida por este delito, porque no implica un 
paso favorable a que la Administración ampare una po-
sible transformación urbanística. Si el informe es la base 
o el fundamento de una resolución manifiestamente 
injusta dictada por la persona o el órgano competente, 
ya que estos se basarán en este informe, se podría plan-
tear si quien ha informado de esta manera ha podido 
cometer el delito genérico de prevaricación del artículo 
404, como inductor o como autor mediato.

El precepto penal pide que, además, el informe fa-
vorable se haga “a sabiendas de su injusticia”. Por lo 
tanto, la autoridad o funcionario público que hace el 
informe debe saber que su dictamen no respeta el or-
denamiento jurídico, que se aparta de este de manera 
evidente. La infracción puede ser tanto de la normativa 
urbanística relativa al procedimiento legal preceptivo a 
seguir para el otorgamiento de la licencia o la aproba-
ción del instrumento urbanístico, como de los fondos y 
requisitos de carácter material exigidos para poder in-
formarlos de manera favorable, o de la competencia 
para resolver, como destaca por ejemplo la STS 663/05, 
de 23 de mayo. Se trata de un delito doloso, por lo que 
la actuación imprudente, aunque sea grave, es impu-
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ne. No debe ser un informe cuestionable jurídica o téc-
nicamente, sino que debe ser claramente contrario a 
las normas de ordenación territorial o urbanísticas vi-
gentes, y ello debe saberlo claramente quien informe 
(así, STS 363/06, de 28 de marzo). Ahora bien, para 
hacer esta valoración sobre el conocimiento de la ilega-
lidad en el momento de los hechos por parte de la 
autoridad o funcionario público autor del informe fa-
vorable, el juez penal no puede basarse en sus conoci-
mientos sobre la materia en el momento de hacer el 
juicio, ya que muy probablemente para él será la pri-
mera vez que se le plantea esta cuestión urbanística, y, 
dada su falta de especialización en la materia, puede 
llegar a considerar fácilmente que quien informó no 
actuó de manera inepta o claramente contraria al or-
denamiento urbanístico, sino que simplemente se 
equivocó, cuando en materia urbanística hay muchas 
cuestiones que no tienen discusión y que son pacíficas 
y evidentes para quien trabaja regularmente en ese 
ámbito. Puede pensarse, por ejemplo, en los pasos pre-
vios y preceptivos para el otorgamiento de licencias de 
construcciones de carácter residencial en suelo no ur-
banizable, que son obviados descaradamente, porque 
existe un informe favorable a que el Ayuntamiento las 
otorgue directamente, y lo mismo puede decirse res-
pecto de licencias de obras o usos provisionales.

También es posible encontrar supuestos en los que 
se considera que por parte del funcionario no se ha 
cometido el delito en la forma dolosa exigida, pero se 
ha emitido un informe a favor de manera muy negli-
gente, llegando a afirmar quien juzga que el funciona-
rio debería haber leído el precepto aplicable y no lo 
hizo, o que se fió de otra persona y directamente emitió 
el informe favorable. Todo ello para terminar absolvien-
do a la persona imputada por falta de intencionalidad. 
Respecto de estos argumentos es necesario decir que la 
manera de actuar de quien, en el momento de hacer el 
informe, actúa con voluntad de no estudiar seriamente 
la cuestión planteada, y se pone ya de manera intencio-
nada en una situación de ignorancia deliberada, para 
hacer un informe favorable, equivale a la de quien in-
forma de manera intencionada y con conocimiento de 
causa. El hecho de no acudir a esta solución de la igno-
rancia deliberada, que poco a poco está aceptando la 
jurisprudencia del Tribunal Supremo (así, SSTS de 13 de 
marzo y 10 de noviembre de 2006), en la práctica pue-
de suponer en muchos casos la imposibilidad de la apli-
cación del tipo penal que ahora se comenta.

En los expedientes administrativos objeto de las in-
vestigaciones penales, no es extraño comprobar cómo, 

en ocasiones, se otorgan licencias sin existir el procedi-
miento administrativo oportuno y con la pertinente 
resolución administrativa, a pesar de ser esta obligato-
ria en ese caso. En otras ocasiones solo existe un infor-
me de tipo técnico, emitido por el arquitecto técnico o 
el arquitecto municipal, pero no existe ningún informe 
jurídico, a pesar de la obligatoriedad de la existencia de 
los dos, según dispone el artículo 188.3 del texto re-
fundido de la Ley de urbanismo. Al faltar el jurídico, 
tampoco se encuentra en la mayoría de los casos un 
informe concreto del secretario municipal, quien nor-
malmente se limita a firmar el Decreto de otorgamien-
to de la licencia. Todo ello suele ser aprovechado por 
las personas implicadas a la hora de la investigación 
penal. Unos dirán que son técnicos que no conocen de 
cuestiones jurídicas, nada creíble en el caso de arqui-
tectos superiores y técnicos. Otros dirán que simple-
mente se limitaron a dar fe de la decisión municipal 
otorgando la licencia, sin comprobar la regularidad del 
expediente y de los informes, o la falta de los mismos, 
o la necesidad de cumplir los requisitos obligatorios. En 
definitiva, se argumentará que existe un cúmulo de 
irregularidades casuales, sin voluntad de favorecer a 
nadie. En cuanto al contenido de los informes favora-
bles, este en ocasiones es claramente insuficiente, sin 
hacer referencia a las normas concretas que amparan 
esa posición. En ocasiones se llega a faltar a la verdad 
en los hechos expuestos en el informe, lo que supon-
drá, cuando se haga de manera consciente, la comi-
sión de un delito de falsedad ideológica del artículo 
390.1.4.º del Código Penal, cometido por autoridad o 
funcionario público.

En muchas ocasiones se detectan indicios serios 
para pensar que el informe ha sido favorable, de ma-
nera contraria a las normas urbanísticas y de ordena-
ción del territorio, por determinadas presiones de los 
responsables políticos donde se integra el funcionario 
informante, que muchas veces aprovechan la situación 
de precariedad que presenta su cargo, provisto en for-
ma de contrato de interinidad o de arrendamiento de 
servicios. En ocasiones tampoco es comprensible ni 
sostenible que todos los ayuntamientos tengan unos 
servicios técnicos municipales en materia urbanística, o 
que, cuando faltan, tengan que buscar una empresa o 
un profesional externos a los que se paga por hacer un 
informe urbanístico en un expediente administrativo. 
Desde la perspectiva de la prevención penal y la correc-
ción de la actuación administrativa se considera que, 
desde los consejos comarcales o desde las diputacio-
nes, se podrían solucionar muchos de estos problemas 
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de irregularidades que conllevan la comisión de estos 
delitos, disponiendo de profesionales plenamente in-
dependientes y desvinculados del centro municipal fi-
nal de decisión para hacer las labores de informe pre-
vio en estos expedientes.

El delito requiere que la infracción voluntaria del 
ordenamiento jurídico en el informe favorable no sea 
de cualquier norma administrativa, sino únicamente de 
las que establece expresamente aquel precepto, que, 
de conformidad con el principio de legalidad, son las 
normas de ordenación territorial o las urbanísticas vi-
gentes. Por tanto, si se infringen otras normas diferen-
tes no sería aplicable este precepto concreto.

En Cataluña serán, pues, especialmente relevantes 
el texto refundido de la Ley de urbanismo, su Regla-
mento, así como los distintos planes directores territo-
riales y la normativa urbanística de cada municipio in-
corporada en los planes generales de ordenación, las 
normas subsidiarias o las ordenanzas urbanísticas.

En alguna ocasión, una vez abierta la investigación 
por parte del Ministerio Fiscal o del Juzgado de Instruc-
ción, y conocido este hecho por parte del Ayuntamien-
to, se inician actuaciones serias destinadas a modificar 
la normativa urbanística infringida, para que el informe 
favorable o la licencia contrarios al ordenamiento y ob-
jeto de la investigación se conviertan después en ajus-
tados a derecho. Ciertamente entendemos que esto 
no cambia las cosas, dado que la infracción penal se 
habrá cometido aunque después se modifique la nor-
mativa urbanística expresamente a esos efectos. La 
normativa a tener en cuenta a la hora de hacer el infor-
me favorable o de dictar la resolución de aprobación 
del instrumento o de otorgamiento de la licencia, debe 
ser la vigente en el momento de emitir aquel o de dic-
tar aquella, y nos lo recuerda el mismo precepto cuan-
do expresamente emplea el término “vigentes” a la 
hora de referirse a las normas de ordenación territorial 
o urbanística que infringen. El auto del Tribunal Supre-
mo de 4 de mayo de 2013 (rec. 20296/2012), ante la 
petición de revisión de una sentencia firme por un de-
lito sobre la ordenación del territorio y que acordaba la 
demolición de una construcción, debido a la intención 
del Ayuntamiento de proceder a un cambio urbanístico 
para regularizar la zona donde se encontraba la cons-
trucción ilegal a derribar, desestimó la petición de sus-
pender la demolición por la expectativa de la modifica-
ción urbanística. En esta resolución, se recuerda que en 
los delitos sobre la ordenación del territorio se hace 
referencia a normas y condiciones vigentes y exigibles 
en el momento en que se lleva a cabo la acción. El 

hecho de que posteriormente se modifiquen estas 
condiciones no afecta a la antijuridicidad de la conduc-
ta pasada, ni debe suponer una valoración distinta o 
más beneficiosa de la misma. Lo que importa es la nor-
mativa vigente en el momento de los hechos. Tan solo 
las modificaciones legislativas que obedezcan a verda-
deros cambios valorativos, es decir, cuando el legisla-
dor considere que no es necesario seguir protegiendo 
del mismo modo un determinado bien jurídico, o que 
un comportamiento determinado ya no es lesivo para 
el bien jurídico, podrán aplicarse retroactivamente si 
son favorables. No tienen esta vocación de retroactivi-
dad las modificaciones normativas que no afectan al 
núcleo de lo injusto, sino a otros elementos típicos.

Por otra parte, no es necesario que el informe favo-
rable contrario a las normas y emitido de manera cons-
ciente acabe suponiendo el fundamento de una resolu-
ción también favorable. Para cometer el delito es 
suficiente con que la autoridad o funcionario público 
emita el informe favorable en las condiciones mencio-
nadas, y que este se incorpore al expediente adminis-
trativo pertinente para poder producir sus efectos jurí-
dicos. De esta manera queda el delito consumado, sin 
necesidad de esperar nada más. Se quiere proteger el 
respeto a la normativa urbanística en la fase de informe 
y resolución cuando se puede producir con ellos una 
transformación urbanística contraria a las normas, sin 
necesidad de que la transformación pretendida e infor-
mada o resuelta favorablemente llegue a realizarse.

3.2. La tolerancia administrativa

Este comportamiento delictivo es nuevo, introducido, 
como se ha indicado, con la reforma del Código Penal 
del año 2010, y aparece a continuación del de emitir 
informe favorable en el artículo 320.1, con la siguiente 
redacción, que prácticamente coincide con la prevista 
para la tolerancia administrativa en materia medioam-
biental del artículo 329 del Código Penal:

“La autoridad o funcionario público que, a sabien-
das de su injusticia, […] con motivo de inspecciones 
haya silenciado la infracción de dichas normas o que 
haya omitido la realización de inspecciones de carácter 
obligatorio [...]”.

Lo que pretenden los legisladores con este nuevo 
delito es evitar por la vía penal la tan comprobada pa-
sividad de las Administraciones, especialmente de la 
local, a la hora de promover la restauración de la lega-
lidad urbanística o de incoar los expedientes destina-
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dos a sancionar las infracciones urbanísticas cometi-
das. El propio Tribunal Supremo ya hizo referencia a 
esta situación en la STS 1127/06, de 27 de noviembre, 
donde argumenta que la justificación de la razón de 
ser de los delitos sobre la ordenación del territorio se 
encuentra en la desastrosa situación a que se ha llega-
do en el territorio español respecto de esta materia a 
pesar de la normativa administrativa existente, donde 
se incluirá la destrucción paisajística.

En este precepto, por una parte se hace referencia 
a que la autoridad o funcionario competente para per-
seguir las infracciones urbanísticas debe actuar de ma-
nera intencionada, sabiendo que con la omisión o la 
no persecución del hecho delictivo en que consistirá el 
silencio de la infracción no está respetando la normati-
va sobre protección de la legalidad urbanística. Ahora 
bien, aparte de este aspecto sobre la intencionalidad o 
el conocimiento por parte de la autoridad o funciona-
rio de que la omisión es injusta, resulta que se descri-
ben dos comportamientos de pasividad administrativa 
posibles: el consistente en silenciar la infracción urba-
nística a pesar de haber inspeccionado los actos infrac-
tores, y el consistente en decidir no hacer las inspeccio-
nes para constatar dichas infracciones urbanísticas, lo 
que también es silenciar, término que el diccionario 
define como el acto de callar, omitir o pasar en silencio. 
En todo caso, si se tiene en cuenta que se requiere la 
intencionalidad de no hacer nada ante la infracción, 
dada la referencia a la expresión “a sabiendas de su 
injusticia”, es evidente que quien no actúa teniendo la 
obligación de hacerlo para cometer este delito deberá 
saber que tiene ante sí una infracción urbanística y, a 
pesar de poder hacerlo, no hace nada, que sería el 
caso de no hacer las inspecciones para determinar el 
alcance concreto de la infracción y que es el paso a 
través del cual la Administración constata la realidad 
de la infracción, o también cuando ha hecho las ins-
pecciones y no se adopta ninguno de los actos destina-
dos a proteger la legalidad urbanística.

El comportamiento consistente en no hacer las ins-
pecciones obligatorias no plantea tantos problemas 
como el consistente en haber silenciado, término que 
no parece demasiado adecuado para describir un deli-
to, ya que puede plantear serias dudas sobre cuándo 
existe realmente dicho silencio a efectos penales. Si si-
lenciar es callar o no hacer nada, entonces se podría 
entender que no existe delito alguno si simplemente se 
incoa formalmente un procedimiento sancionador o 
de restauración de la legalidad urbanística, y no se 
adopta después decisión alguna seria y eficaz frente a 

la infracción. Se podría decir que no ha existido silencio 
en este caso, porque se ha dictado alguna resolución, 
como puede ser el acuerdo de incoación mencionado 
ante la infracción. Sin embargo, a pesar de que en el 
expediente se ha manifestado la infracción en el caso 
mencionado y por lo tanto no se ha ocultado formal-
mente, de hecho ha existido silencio porque no se ha 
hecho nada, y por lo tanto estaríamos ante el delito si 
es que no se ha adoptado ninguna resolución eficaz y 
esto ha sido una decisión intencionada y consciente 
contraria a derecho, elemento subjetivo que también 
exige este tipo penal.

El mismo problema se plantea si se ha abierto un 
procedimiento de restauración de la legalidad y no se 
ha abierto el sancionador ante la manifiesta infracción 
urbanística o al revés, y, como a menudo suele ocurrir 
también en la práctica, se puede llegar al punto de 
dictarse resoluciones de imposición de la sanción o de 
declaración de la ilegalidad de los actos urbanísticos 
contrarios a la normativa, pero que ni la multa ni la 
efectiva restitución al estado original se ejecuten por la 
Administración. No habría silencio formal, pero sí silen-
cio a efectos penales, si la falta de actuación final ha 
sido por una voluntad decidida de no cumplir con las 
normas de protección de la legalidad urbanística que 
expresamente establecen qué hacer ante la infracción.

El citado texto refundido de la Ley de urbanismo de 
Cataluña de 2010, en el Título VII, “De la protección de 
la legalidad urbanística”, regula los medios de que dis-
pone la Administración para cumplir con esa obliga-
ción. Como expresa el artículo 199, todas las acciones 
u omisiones que presuntamente conlleven vulneración 
de las determinaciones contenidas en el texto refundi-
do, en el planeamiento urbanístico o en las ordenanzas 
urbanísticas municipales, sujetas a sanción de confor-
midad con aquella Ley y su Reglamento, deben dar lu-
gar a las actuaciones administrativas necesarias para 
aclarar los hechos, y subsiguientemente a la incoación 
de un expediente de protección de la legalidad urba-
nística. Además, de conformidad con aquel precepto 
se deja claro que la potestad de protección de la lega-
lidad urbanística es de ejercicio preceptivo, y debe dar 
lugar a la incoación y tramitación de los procedimien-
tos que tendrán por objeto, conjunta o separadamen-
te, la restauración de la legalidad física alterada y del 
orden jurídico vulnerado, la imposición de sanciones y 
la determinación de los daños y perjuicios. La obliga-
ción establecida legalmente para la Administración es 
indiscutible, y no existe margen alguno para la discre-
cionalidad.
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Una vez vistas las exigencias claras y contundentes 
establecidas en este texto refundido, se podía enten-
der que no existirá silencio penalmente relevante si, al 
menos, se adopta alguno de esos remedios ante la in-
fracción urbanística constatada por el responsable 
competente. La experiencia del examen de las diligen-
cias de investigación penales nos ha ilustrado que, en 
la gran mayoría de los casos, el expediente de protec-
ción de la legalidad urbanística, en su vertiente sancio-
nadora o de restauración, se abre cuando los responsa-
bles municipales tienen conocimiento de la infracción, 
ante la petición de información de las presuntas irregu-
laridades por parte de los agentes de la Policía que in-
vestigan la presunta infracción urbanística penal, o 
cuando es el fiscal quien la pide en el marco de las dili-
gencias de investigación. Por tanto, casi no se ha he-
cho nada en la mayor parte de los casos de investiga-
ción de infracciones urbanísticas examinados en la vía 
penal. Suele haber una total ausencia de actuación 
destinada a la protección de la legalidad urbanística 
hasta ese momento. También se observa que, en oca-
siones, se han abierto expedientes solo para restaurar 
la realidad física, pero no existe ningún expediente pa-
ralelo destinado a sancionar las infracciones flagrantes 
y evidentes, que han quedado totalmente impunes sin 
justificación alguna. A veces se ha abierto aquel pero 
solo formalmente, porque se han llegado a realizar al-
gunos trámites iniciales y se han dictado resoluciones 
más o menos contundentes, pero sin emplear la coer-
ción necesaria y casi siempre sin llegar al extremo –le-
galmente previsto y exigido por la normativa– de pro-
ceder a la restitución física, como puede ser el derribo 
de las construcciones no susceptibles de legalizar y a 
costa del infractor. Este panorama irregular es el que se 
presenta también ahora, una vez ha entrado en vigor 
este nuevo delito de la tolerancia del Código Penal, en 
el mes de diciembre del año 2010, que es un claro to-
que de atención para todas las autoridades y funciona-
rios públicos encargados de la responsabilidad de res-
taurar la legalidad urbanística.

El texto refundido de la Ley de urbanismo, en su 
artículo 200, deja claro que el responsable y, por tanto, 
el obligado a incoar expedientes de protección de la 
legalidad urbanística es el Ayuntamiento, respecto de 
las infracciones cometidas en su término municipal. Sin 
embargo, se prevé que el Departamento de Territorio y 
Sostenibilidad de la Generalitat, a través de su órgano 
competente (Dirección General de Ordenación del Te-
rritorio y Urbanismo), puede ejercer esta potestad res-
pecto de las presuntas infracciones graves y muy gra-

ves, pero ahora, desde la reforma introducida en 2012, 
sin hacer referencia a que esto pasaría en los casos de 
inacción municipal dentro de los diez días siguientes a 
la comunicación previa, o bien, en casos de urgencia, 
dentro de los tres días, como ocurría en la redacción 
derogada. Ante la pasividad municipal, pues, la Ley 
preveía antes el ejercicio subsidiario de dicha potestad 
para aquel Departamento. La redacción actual ya no 
hace referencia a la pasividad como condición de la 
actuación del órgano de la Generalitat, sino que se re-
mite a las disposiciones de una futura normativa regla-
mentaria que establecerá las normas de coordinación 
para el ejercicio de la potestad de protección de la le-
galidad urbanística entre Administraciones, regulación 
que estará inspirada, según la nueva redacción, por el 
ejercicio preferente de la potestad por parte de los 
ayuntamientos, sin perjuicio de que se prevean supues-
tos en que no sea así, cuando se trate de vulneraciones 
de la legalidad que afecten al suelo no urbanizable y 
terrenos reservados a sistemas urbanísticos generales. 
Por tanto, este régimen futuro puede determinar que, 
en caso de producirse una pasividad intencionada del 
órgano de la Generalitat (Dirección General de Territo-
rio y Urbanismo) en las infracciones en que tenga atri-
buida esa potestad, se podrá cometer el delito de la 
tolerancia administrativa por parte de sus autoridades 
o funcionarios, en caso de actuar de conformidad con 
lo exigido por este delito. La inspección urbanística, de 
conformidad con el artículo 193 del texto refundido, es 
una obligación para ese Departamento y para los órga-
nos de la Administración local. El artículo 201 del texto 
refundido, obliga a comunicar siempre los informes de 
las inspecciones urbanísticas que hagan los órganos de 
la Generalitat u otros entes locales a los ayuntamientos 
de los municipios donde se hayan producido los he-
chos, y además otorga la condición de autoridad al 
personal al servicio de las entidades públicas mencio-
nadas, que tienen la obligación de la inspección urba-
nística, facultándoles para inspeccionar todo tipo de 
obras e instalaciones y otorgando la presunción de cer-
teza a sus actas de inspección.

En atención a la necesidad de que para cometer el 
delito los autores actúen intencionadamente y con co-
nocimiento de la injusticia de la no persecución de la 
infracción o silencio, será necesario de forma evidente 
que conozcan que la infracción que debe ser objeto de 
la protección de la legalidad se ha cometido y cuál es 
su alcance. Por ello se hace referencia a que el silencio 
debe ser con motivo de las inspecciones. Normalmente 
este conocimiento puede venir de que los servicios mu-
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nicipales o de otro ámbito hayan hecho la inspección 
correspondiente y hayan dado a esta el curso pertinen-
te, con traslado a la autoridad o funcionario obligados 
a dar el trámite preceptivo al expediente. En cuanto al 
delito de tolerancia por no llevar a cabo las inspeccio-
nes obligatorias, deberá acreditarse que se conoce la 
infracción y se decide no constatarla a través de las 
inspecciones y silenciarla. Este conocimiento se produ-
cirá normalmente por la denuncia de cualquier perso-
na exponiendo los hechos, ya que en materia urbanís-
tica cualquier persona tiene legitimación para hacerlo, 
o también por la comunicación de otra Administración. 
Igualmente es normal que la situación de ilegalidad ur-
banística pueda ser conocida por el responsable por el 
hecho de haberla visto, especialmente cuando son ma-
nifiestas, como en lugares visibles o municipios no muy 
grandes.

El Reglamento de la Ley de urbanismo de Cataluña 
(Decreto 305/2006, de 18 de julio) dispone que la sus-
tanciación del proceso penal no impide el manteni-
miento de las medidas provisionales ya adoptadas, la 
adopción de otras medidas provisionales, ni tampoco 
la adopción y ejecución de las medidas de restauración 
de la realidad física alterada o del orden jurídico vulne-
rado que procedan. Por tanto, únicamente procede 
suspender el procedimiento destinado a sancionar la 
infracción, pero no el destinado a la restauración, que 
debe continuar, sin que sea aceptable fundamentar su 
paralización bajo la excusa de la existencia de un pro-
ceso penal, lo que supondría una actuación ilegal e 
injustificada, indicativa de una omisión voluntaria.

La autoridad o funcionario penalmente responsa-
ble, que, como hemos dicho, debe actuar intenciona-
damente a la hora de silenciar, es evidente que debe 
tener alguna posición específica que le permita que el 
procedimiento de la protección de la legalidad urbanís-
tica no se inicie, o que una vez puesto en marcha que-
de en nada o sea simple papel mojado. La investiga-
ción penal tendrá precisamente por objeto ver qué 
personas eran las que tenían la posición de garantes de 
la correcta tramitación del procedimiento de protec-
ción de la legalidad, y comprobar las razones que han 
motivado que estas hayan decidido no abrirlo, o abrirlo 
para no hacer nada o para dar la apariencia de que se 
ha hecho o se está haciendo algo, pero realmente no 
se quiere restituir ni sancionar nada. Por otra parte, 
este delito de omisión o de tolerancia se puede mani-
festar con una acción, como por ejemplo el dictado de 
una resolución totalmente contraria a derecho que 
acuerda dar por finalizado el procedimiento de protec-

ción, o alguna de sus alternativas, con el fin de no ha-
cer lo que el texto refundido y su Reglamento indican 
de manera tan clara. En este caso el dictado de una 
resolución injusta y arbitraria, destinado a evitar llevar 
a cabo la protección de la legalidad urbanística, consti-
tuiría un delito de prevaricación del artículo 404 del 
Código Penal, que estaría en concurso ideal medial del 
artículo 77 de este Código con el delito de tolerancia 
administrativa del artículo 320.1 del mismo texto legal.

Como ejemplo de esta posible concurrencia de de-
litos, y aunque pueda parecer sorprendente, algún 
Ayuntamiento ha llegado a fundamentar la decisión de 
dar por finalizado el procedimiento de protección de la 
legalidad urbanística únicamente en el hecho de que 
ha tenido conocimiento de que el juez de instrucción 
había considerado que los mismos hechos, que eran 
manifiestamente una infracción urbanística al tratarse 
de una construcción hecha sin licencia municipal y en 
suelo no urbanizable protegido, no eran constitutivos 
de delito, y había archivado el asunto judicial penal.

3.3. La resolución favorable

El artículo 320.2 del Código Penal sanciona:
“[...] a la autoridad o funcionario público que por sí 

mismo o como miembro de un organismo colegiado 
haya resuelto o votado a favor de la aprobación de los 
instrumentos de planeamiento, los proyectos de urba-
nización, parcelación, reparcelación, construcción o 
edificación o la concesión de las licencias a que se re-
fiere el apartado anterior, a sabiendas de su injusticia”.

Si el número 1 de este artículo preveía el informe 
favorable como paso previo al dictado de la resolución 
con trascendencia urbanística, ahora se prevé la fase 
correspondiente al dictado o decisión de la resolución 
contraria a las normas de ordenación territorial o urba-
nísticas vigentes. Se sanciona en ese apartado del artí-
culo 320 una auténtica modalidad de delito de preva-
ricación del artículo 404 del Código Penal, pero referido 
a las resoluciones y a la normativa relacionadas con el 
urbanismo, que reúne todos y cada uno de los requisi-
tos de la infracción mencionada. Ahora bien, dado que 
en este delito de la prevaricación urbanística se afectan 
o se ponen en peligro dos bienes jurídicos distintos, 
como son el correcto funcionamiento de la Administra-
ción Pública y la protección de la ordenación del terri-
torio como forma de utilización racional de los recursos 
naturales en beneficio del interés general (como expo-
ne la STS 363/06, de 28 de marzo), la penalidad en 
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este caso, como se ha indicado antes, es mucho más 
elevada que en el delito de la prevaricación genérica.

Con la reforma del Código Penal por la Ley Orgáni-
ca 5/2010, se ha ampliado el abanico de resoluciones 
susceptibles de prevaricación urbanística, y es coinci-
dente con las del informe favorable comentado antes. 
Estas resoluciones, de conformidad con la normativa 
administrativa, están normalmente precedidas por uno 
o por varios informes técnicos y jurídicos de carácter 
preceptivo, que son el soporte o fundamento del dicta-
do de la resolución, aunque no necesariamente deben 
tener carácter vinculante para quien debe dictarla. Dic-
tar la resolución con conocimiento del hecho de que 
no se ha solicitado un informe preceptivo y vinculante 
previo o en contra de este, cuando la normativa urba-
nística así lo establece, constituiría un delito de preva-
ricación urbanística. Igualmente lo sería cuando el in-
forme es preceptivo pero no vinculante, pero la 
resolución se aparta de este cuando es desfavorable y 
sin motivación alguna, infringiendo la normativa urba-
nística o sobre la ordenación del territorio sabiéndolo 
quien resuelve en esas condiciones.

Normalmente quien quiere resolver injustamente 
en estos casos buscará el apoyo de los informes pre-
ceptivos en un sentido favorable, y si la presión sobre 
las personas encargadas de informar en este sentido y 
que forman parte de su propia Administración (o de 
otra) no da resultado, se buscará un informe de los 
llamados “externos” para dar una justificación del por-
qué se ha dictado una resolución no amparada en los 
servicios administrativos. Si el informe encargado no se 
ajusta al ordenamiento jurídico, parece lógico concluir 
que se ha hecho a la medida y al gusto del peticionario 
interesado, que buscaba amparar la resolución en este 
informe hecho a medida. Consiguientemente, en este 
caso la intencionalidad o el conocimiento de la injusti-
cia por parte de quien dicta la resolución o vota a su 
favor será más fácil de acreditar. Sin embargo, en la 
gran mayoría de los casos que se investigan en el ám-
bito penal, la resolución manifiestamente contraria al 
ordenamiento jurídico está precedida de informes de la 
propia Administración favorables al dictado de esta re-
solución. Esto implica que, ante el carácter técnico y 
jurídico de la materia a resolver y las típicas excusas de 
ignorancia sobre la materia de los responsables políti-
cos que resuelven, todo el peso de la investigación re-
caerá directamente sobre los técnicos que han infor-
mado favorablemente, al efecto de depurar posibles 
responsabilidades, de conformidad con el artículo 
320.1 del Código Penal, relativo al informe favorable. 

De este modo quien ha resuelto, que a veces es el 
máximo interesado en conseguir la resolución injusta 
por razones diversas, sale indemne, y terminará no te-
niendo responsabilidad penal alguna, ya que impondrá 
una ley del silencio adobada normalmente por la de-
fensa letrada de los técnicos municipales inculpados, 
por otra parte sufragada por el mismo organismo al 
que estos pertenecen.

El artículo 320.2 del Código Penal hace referencia a 
la aprobación de instrumentos de planeamiento y de 
gestión urbanística.

Si se observa el procedimiento administrativo pre-
visto para la tramitación y aprobación de estos instru-
mentos en el texto refundido de la Ley de urbanismo 
de Cataluña de 2010, podemos comprobar que algu-
nos de los mismos tienen varias resoluciones de apro-
bación, como es el caso de los planes de ordenación 
urbanística municipal y sus modificaciones puntuales, 
donde se prevén aprobaciones iniciales, provisionales y 
definitivas, estas últimas acordadas por una Adminis-
tración distinta de la que ha dictado las aprobaciones 
anteriores.

El Código Penal se refiere únicamente a la aproba-
ción de los instrumentos de planeamiento y no emplea 
calificativo concreto alguno para la misma, por lo que 
no puede descartarse la tipificación de las aprobacio-
nes iniciales y provisionales y no existe ninguna razón 
para limitarlo a las definitivas cuando el legislador no lo 
ha hecho, pudiendo hacerlo. Las de carácter inicial y 
provisional son resoluciones de trámite necesarias para 
llevar adelante el procedimiento de aprobación final, y 
producen cada una de ellas efectos jurídicos distintos, 
por lo que el dictado de una de las mismas con vulne-
ración flagrante, arbitraria e inepta de la normativa ur-
banística o sobre la ordenación del territorio, y con 
claro conocimiento de esta infracción por parte de 
quien vota a favor o resuelve, puede constituir la comi-
sión de delito, aunque sea posible que la decisión sea 
modificada posteriormente durante la tramitación.

En el caso de los proyectos de urbanización, tam-
bién previstos en el precepto, normalmente existen dos 
fases diferenciadas para su aprobación, la inicial del 
proyecto por el órgano competente, que es objeto de 
información pública, y la posterior de aprobación defi-
nitiva, que es tácita si en el plazo de audiencia no ha 
habido ninguna alegación, o expresa si las alegaciones 
son rechazadas y así se acuerda. Por lo tanto, puede 
ser ilustrativo, para comprobar el conocimiento de la 
injusticia en estos casos, examinar cómo se han resuel-
to por parte del órgano encargado de la aprobación 
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definitiva las posibles alegaciones presentadas contra 
el proyecto, cuando a través de ellas se ponen de ma-
nifiesto las ilegalidades manifiestas cometidas que im-
pedían esa decisión.

Los proyectos de reparcelación tienen por objeto 
principal realizar un reparto equitativo de los benefi-
cios y de las cargas de un determinado polígono de 
actuación, y adjudicar al Ayuntamiento los terrenos y 
las parcelas que le corresponden como cesión obliga-
toria del aprovechamiento urbanístico, que deben ha-
cer los propietarios del polígono. Cuando alguno de 
estos dos aspectos no se respeta y ello es conocido por 
quienes votan a favor de la aprobación de ese instru-
mento, entonces estaremos ante este delito. Otra cosa 
distinta será en la práctica poder acreditar el conoci-
miento de estas circunstancias por parte de quienes 
deciden, dado el especial carácter técnico de las repar-
celaciones en cuanto al concreto reparto de beneficios 
y cargas entre los propietarios, irregularidades que a 
veces están en manos de los particulares que han pro-
movido y redactado el proyecto, como ocurre con el 
sistema de reparcelación por el sistema de compensa-
ción, y que únicamente una actuación diligente de los 
servicios técnicos municipales puede evitar. En estos 
casos en que los técnicos particulares o integrados en 
servicios técnicos municipales hayan provocado, con la 
redacción de un proyecto injusto, el dictado de una 
resolución aprobatoria del mismo también injusta, al 
ser aprobada por los responsables municipales sin co-
nocer estos, a la hora de votar, las circunstancias técni-
cas que implican la ilegalidad de su votación, entende-
mos que sería posible considerar a los técnicos 
responsables penales del delito de prevaricación urba-
nística, como inductores o autores mediatos o bien 
como autores del delito de informar favorablemente 
referido antes, si es que efectúan un pronunciamiento 
en este sentido en el expediente y no simplemente se 
limitan a redactar el proyecto maliciosamente.

En cuanto a las restantes licencias urbanísticas refe-
ridas en dicho artículo, estas son otorgadas normal-
mente por el alcalde o por la junta de gobierno local en 
caso de delegación. La competencia y el procedimiento 
serán los de la legislación de régimen local, con las es-
pecialidades sobre la materia previstas en el texto re-
fundido de la Ley de urbanismo de Cataluña, su Regla-
mento y la normativa urbanística municipal. Este texto 
refundido, de conformidad con los artículos 188 núms. 
2 y 5.2, recuerda que nunca se pueden adquirir por la 
vía del silencio positivo previsto en la normativa de pro-
cedimiento administrativo facultades urbanísticas que 

sean contrarias al texto mismo o al planeamiento urba-
nístico. Por tanto, nunca se puede considerar ajustada 
a derecho la facultad urbanística otorgada por esta vía 
cuando sea contraria a la normativa urbanística.

A efectos penales, el silencio positivo, al favorecer 
la creencia en el peticionario de que no ha obtenido 
una resolución expresa, pero de que ha obtenido la 
autorización presunta para llevar a cabo las construc-
ciones o edificaciones, podría amparar el error de dere-
cho del particular peticionario al basarse en la licencia 
obtenida por silencio positivo aunque esta fuera con-
traria al ordenamiento urbanístico, a efectos de la apli-
cación del artículo 319 del Código Penal, que sanciona 
los supuestos de delitos contra la ordenación del terri-
torio y el urbanismo cometidos por particulares. Distin-
ta sería la responsabilidad de la autoridad y funcionario 
público que, de modo malicioso, decide provocar la 
situación del silencio en sentido positivo para que el 
promotor particular se ampare en aquel para realizar 
las obras contrarias a la normativa urbanística. En este 
supuesto entendemos que, al tener el silencio un sen-
tido positivo como si fuera una resolución y producir 
los efectos mencionados, podría aquel incurrir en el 
delito de la prevaricación urbanística y también podría 
ser considerado cooperador necesario del delito del ar-
tículo 319 del Código Penal, en caso de tratarse de las 
edificaciones y construcciones que se prevén. Igual-
mente, en caso de producirse las obras ilegales ampa-
radas en la licencia otorgada por silencio administrati-
vo, los responsables de la Administración local, si no 
realizan las acciones encaminadas a restablecer la lega-
lidad urbanística, como la revisión de oficio de aquella 
resolución presunta, la paralización de las obras y la 
restauración de la realidad alterada, podrían incurrir en 
el delito de tolerancia administrativa del artículo 319.2 
del Código Penal, antes comentado.

Se podría haber aprovechado la reforma del Códi-
go Penal de 2010 para incluir alguna referencia a uno 
de los instrumentos más polémicos utilizados en los 
últimos años por las Administraciones Públicas, espe-
cialmente los ayuntamientos, y que en algunos casos 
ha podido servir de fundamento de muchas irregulari-
dades urbanísticas: el convenio urbanístico. Aunque 
no se ha previsto expresamente en la prevaricación ur-
banística, la firma del convenio o su aprobación admi-
nistrativa, en caso de reunir los elementos exigidos, 
podría ser constitutiva de la prevaricación administrati-
va del artículo 404 del Código Penal, que sanciona con 
la pena de inhabilitación especial para empleo o cargo 
público de siete a diez años a “la autoridad o funciona-
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rio público que, a sabiendas de su injusticia, dictare 
una resolución arbitraria en un asunto administrativo”. 
Esto, aparte de la aprobación de instrumentos o el 
otorgamiento de licencias derivadas del cumplimiento 
del convenio, sí podría ser objeto de la prevaricación 
urbanística. Aprovechando la escasa regulación del 
convenio urbanístico, y a pesar de la contundencia de 
la jurisprudencia contencioso-administrativa, es fácil 
encontrar convenios de todo tipo. En ocasiones, bajo 
un interés público buscado, inventado o dudoso, se 
pacta el otorgamiento de licencias contrarias al orde-
namiento urbanístico o con cierta urgencia a cambio 
de prestaciones o cantidades que el particular benefi-
ciario satisfará a la Administración, cuando todo el 
mundo sabe que las licencias son un acto reglado. Esto 
también se ha utilizado reiteradamente por parte de 
ayuntamientos u otras Administraciones para proceder 
a la venta de su patrimonio público a favor de la otra 
parte firmante, de forma directa y sin concurrencia pú-
blica, y, además, no sería raro que la venta fuera en 
unas condiciones en que la valoración del patrimonio 
público no fuera acompañada de ningún informe téc-
nico municipal, o que este estuviera hecho de manera 
deficiente, provocando un perjuicio económico para la 
Administración y una ganancia para la entidad particu-
lar que adquiere el patrimonio, además de no destinar 
este patrimonio público a los fines establecidos legal-
mente. El convenio urbanístico tiene una sombra de 
sospecha siempre que se detectan ilegalidades en el 
articulado o en la gestación. El proceso previo a su fir-
ma no es nada transparente y queda fuera del procedi-
miento. Se desconoce quién ha llamado a la puerta de 
quién y de qué se ha hablado antes de la firma del 
convenio. En ocasiones, el convenio se esconde, ya no 
porque no se publica ni se expone al público, lo que 
exige claramente el texto refundido de la Ley de urba-
nismo, sino también porque se oculta en el proceso 
administrativo posterior. Por otra parte, es un instru-
mento que revela en muchas ocasiones que alguien ha 
tenido un acceso a la Administración que posiblemen-
te otros no han tenido. Por ejemplo, un cambio de pro-
pietario de una finca motiva o excita, casualmente, un 
interés de la Administración en hacer algo de supuesto 
interés público, por lo que esta tiene entonces la vo-
luntad de comprarla por medio del convenio urbanísti-
co. La forma de pago será normalmente a través de 
este instrumento con la cesión de patrimonio público 
que, a buen seguro, interesa a la promotora titular de 
la finca, compromiso de cesión de un patrimonio públi-
co que, en ocasiones, el Ayuntamiento realmente aún 

no ha obtenido, pero que prevé recibir como cesión 
obligatoria en un determinado sector de suelo urbani-
zable no desarrollado.

Este delito de prevaricación urbanística del artículo 
320 del Código Penal exige que la autoridad o funcio-
nario dicte la resolución, especialmente en casos de li-
cencias urbanísticas cuando se ostenta legalmente o 
por delegación esta facultad, o bien cuando se vota a 
favor de la resolución injusta, tanto en casos de licen-
cias urbanísticas como en los instrumentos de planea-
miento y gestión referidos en el precepto. Por tanto, 
quien no vota a favor no tendrá ninguna responsabili-
dad penal en estos casos, aunque con la abstención se 
facilite la adopción del acuerdo injusto, ya que el autor 
debe votar a favor. Ahora bien, la votación a favor para 
que sea constitutiva de delito deberá servir para apro-
bar la resolución injusta, por lo que no será delictiva 
cuando se vota a favor de la resolución injusta y esta 
no se acaba aprobando por el órgano colegiado. No es 
necesario que la resolución manifiestamente injusta 
llegue a ejecutarse y que, por tanto, se produzca una 
transformación efectiva del suelo, sino que es suficien-
te para consumar el delito con que se apruebe alguno 
de los instrumentos y licencias referidos en el precepto.

4. La responsabilidad penal de autoridades y 
funcionarios públicos en los delitos contra el 
medio ambiente

Como se ha comentado antes, la estructura del artícu-
lo 320 del Código Penal actualmente es prácticamente 
la misma que la del artículo 329, que establece la res-
ponsabilidad penal de autoridades y funcionarios en 
materia medioambiental. Como sucede con el ámbito 
del urbanismo, las investigaciones penales normal-
mente van dirigidas a averiguar actos de contamina-
ción realizados por empresas o particulares que pue-
den suponer un riesgo grave para el equilibrio de los 
sistemas naturales o para la salud de las personas, pre-
vistos principalmente en los artículos 325, 326 o 328 
del Código Penal. Podemos pensar en el supuesto del 
vertido de residuos efectuado por industrias en los cau-
ces de los ríos, o sus emisiones atmosféricas, o igual-
mente cuando se trata de depósitos de residuos tóxi-
cos o peligrosos. Tampoco podemos olvidar la 
problemática creciente de las molestias por ruidos, 
producidas a los vecinos por las actividades clasifica-
das, y que impiden su descanso. En todos estos casos 
se trata normalmente de actividades económicas sus-
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ceptibles de producir efectos negativos de carácter am-
biental, y que necesitan para su funcionamiento una 
licencia ambiental.

Así lo dispone igualmente la Ley catalana 20/2009, 
de 4 de diciembre, de prevención y control ambiental 
de las actividades, que sustituye a la anterior de 1998, 
aparte de la aplicación de las normas de carácter  
sectorial.

En el curso de las investigaciones penales abiertas 
debido a los actos contaminantes, siempre se conocerá 
qué ha hecho la Administración competente, ya sea 
autonómica o local, a fin de controlar la actividad y 
hacer que esta se ajuste a los parámetros administrati-
vos admitidos. Este control previo se expresará en el 
llamado expediente de autorización o licencia ambien-
tal, donde ante una petición del interesado de llevar a 
cabo una actividad con un determinado proyecto téc-
nico, la Administración, en base a los informes precep-
tivos de carácter jurídico y técnico, deberá valorar si 
esa actividad se puede desarrollar donde se quiere lle-
var a cabo (aspecto urbanístico relevante en materia 
ambiental) y si se respetan los requisitos exigidos por la 
distinta normativa sectorial, a fin de no generar un 
riesgo ambiental no aceptado, especialmente en mate-
ria de vertidos y emisiones. Por esta razón, será muy 
importante que la Administración tenga una informa-
ción completa y fiel de lo que se quiere construir y de 
la actividad real que se llevará a cabo. Del mismo 
modo, el acta de control inicial está destinada a asegu-
rar que la industria no genere problemas ambientales 
no admitidos por la normativa urbanística ambiental 
en sus distintas vertientes. Por otra parte, la Adminis-
tración no acabará aquí su función de velar por el res-
peto al medio ambiente, ya que de oficio o a petición 
de interesado deberá hacer los seguimientos pertinen-
tes e instar las correcciones necesarias para que no se 
generen situaciones de riesgo contrarias a la normativa 
ambiental, por lo que cuenta con herramientas fiscali-
zadoras que pueden llegar a suponer incluso la parali-
zación inmediata de la actividad.

Pues bien, una vez reconocida la importancia de una 
actuación correcta y eficaz de la Administración en esas 
fases, la realidad nos demuestra, como ocurría al referir-
nos al ámbito urbanístico, que no será extraño que de-
trás de unos actos contaminantes denunciados como 
presuntamente delictivos descubramos una actuación 
administrativa muy deficiente o, incluso, inexistente, a 
pesar de conocer aquella la situación peligrosa y contra-
ria a derecho. Nuevamente las deficiencias en el funcio-
namiento de la Administración en este caso han provo-

cado que el legislador haya previsto esta sanción 
específica para las autoridades y funcionarios públicos 
en los delitos contra el medio ambiente, posiblemente 
confiando en que, introduciendo una regulación como 
la que veremos en el artículo 329 del Código Penal, 
aquellos actuarán de otra manera en el futuro. El Tribu-
nal Supremo, en la sentencia 449/03, de 24 de mayo, 
considera que la responsabilidad penal en materia de 
delitos contra el medio ambiente debe extenderse no 
únicamente a los causantes o titulares de la fuente de 
contaminación, sino también a los administradores pú-
blicos, a los que debe exigirse un cumplimiento escrupu-
loso de sus responsabilidades, a pesar de reconocer que 
hay que dejar en sus manos una cierta discrecionalidad 
técnica para conjugar políticas de desarrollo sostenible 
con la promoción de fuentes de creación de actividad 
económica. Se añade en esta resolución que con estos 
delitos se produce un daño, consistente en la ruptura de 
la confianza y credibilidad que los ciudadanos dan a las 
instituciones públicas, porque, como responsables que 
son del respeto de la legalidad, son las primeras obliga-
das a ello, y nada consolida mejor el Estado de derecho 
que la confianza de los ciudadanos en que sus institu-
ciones actúan legalmente y en que, si alguien pertene-
ciente a estas se aparta de la ley, recibirá la adecuada 
sanción que restablezca la confianza rota.

La actuación que se supone de la Administración 
está muy presente en la regulación de la sanción del 
delito básico contra el medio ambiente del artículo 325 
del Código Penal. Quien realiza este delito (por ejem-
plo, la contaminación grave) tendrá una pena notable-
mente superior si se dan algunos de los supuestos 
agravados que aparecen en el artículo 326 del propio 
Código, donde en los cuatro primeros apartados la re-
lación infractor medioambiental-Administración deter-
mina una mayor repulsa de la acción, que justifica el 
aumento de la pena. Estos supuestos son: la falta de 
autorización o aprobación de las instalaciones; desobe-
decer las órdenes expresas de la autoridad de correc-
ción o suspensión de la actividad delictiva; haber fal-
seado u ocultado aspectos ambientales de aquella, o 
haber obstaculizado la labor inspectora de la Adminis-
tración.

La pena prevista para los delitos incluidos en el artí-
culo 329 es la inhabilitación para empleo o cargo pú-
blico, que puede ir de siete a diez años, por la remisión 
que también hace el artículo a la pena de la prevarica-
ción genérica prevista en el artículo 404, y, además, la 
de prisión de seis meses a tres años y la de multa de 
ocho a veinticuatro meses.
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Dado que la descripción de las acciones constituti-
vas de delito en el artículo 329 del Código Penal es 
prácticamente idéntica a la del comentado artículo 
320 del mismo Código, seguiremos también el comen-
tario de cada delito de forma separada, bajo los apar-
tados: el informe favorable; la tolerancia administrati-
va, y la resolución favorable. Añadiremos un apartado 
final para tratar de la Administración contaminante en 
Cataluña y su problemática.

4.1. El informe favorable

El artículo 329 del Código Penal sanciona:
“La autoridad o funcionario público que, a sabien-

das, hubiere informado favorablemente la concesión 
de licencias manifiestamente ilegales que autoricen el 
funcionamiento de las industrias o actividades conta-
minantes a que se refieren los artículos anteriores, 
[…]”.

Como ocurría en el artículo 320.1 antes referido, se 
prevé también un delito de informar favorablemente el 
otorgamiento de licencias manifiestamente contrarias 
a la normativa administrativa, que permitan las activi-
dades contaminantes que prevén los artículos 325 y 
328 del Código Penal. Por tanto, se trata de un delito 
eminentemente doloso, y quien informa debe saber 
que lo hace favorablemente y que, de acuerdo con la 
normativa administrativa que infringe clara y conscien-
temente, debería haber hecho un informe en sentido 
contrario al emitido.

El artículo hace referencia al informe favorable de 
licencias manifiestamente ilegales, por lo que la con-
tradicción con el derecho puede ser de cualquier nor-
ma administrativa, ambiental o no, que impida en ese 
caso la concesión de esa autorización de la actividad 
clasificada. La actividad a autorizar, que es definida 
como industria o actividad contaminante, deberá ser 
alguna de las relacionadas con los artículos 325 y 328 
del Código Penal; por tanto, serán las que pueden pro-
ducir vertidos, emisiones, aterramientos, depósitos, 
ruidos o vibraciones susceptibles de perjudicar grave-
mente el equilibrio de los sistemas naturales o de po-
ner en grave riesgo la salud de las personas. Debe te-
nerse en cuenta que, con la reforma del Código Penal 
por la Ley Orgánica 5/2010, se han añadido también 
las actividades susceptibles de perjudicar el medio am-
biente introducidas por esta reforma, en los números 2 
y 3 del artículo 328 del Código. Estas son: la explota-
ción de instalaciones en las que se realicen actividades 

peligrosas, o las labores de recogida, transporte, valo-
rización, eliminación o aprovechamiento de residuos, 
siempre que supongan la creación de un riesgo grave 
ambiental o para la salud humana.

Uno de los aspectos relevantes en las licencias am-
bientales, es el relativo a la comprobación de que la 
industria que debe autorizarse se situará en un lugar 
donde la normativa urbanística permita su implanta-
ción, por lo que será importante en estos casos un in-
forme relativo a esta cuestión en el expediente, que se 
manifestará normalmente con una certificación muni-
cipal de compatibilidad urbanística que se acompañará 
con la solicitud de la licencia de actividades. La ubica-
ción de la actividad y su adecuación al ordenamiento 
urbanístico tienen una gran importancia en la práctica, 
ya que el planeamiento general tiene la finalidad teóri-
ca de determinar dónde deben situarse las posibles in-
dustrias en un territorio, del modo menos molesto 
para los ciudadanos y con respeto a los recursos natu-
rales. Es el planificador quien debe determinar dónde 
se sitúan las actividades clasificadas, no un acuerdo 
expreso o tácito entre un particular y un responsable 
municipal. Por tanto, el informe favorable hecho des-
conociendo de manera intencionada la normativa ur-
banística, para que se otorgue la licencia de activida-
des a desarrollar en unos terrenos donde no es posible, 
supondrá la comisión de este delito. Precisamente, el 
artículo 60 de la Ley catalana 20/2009, de 4 de diciem-
bre, de prevención y control ambiental de las activida-
des, prevé la emisión de un informe urbanístico en los 
expedientes de autorización o licencia ambiental desti-
nados a valorar este importante aspecto, dejando claro 
que, si este informe es desfavorable, el órgano am-
biental que debe resolver dictará una resolución que 
ponga fin al procedimiento y archive las actuaciones.

Es habitual que, si se pide la licencia de actividades, 
paralelamente o después se pida una licencia munici-
pal de obras para construir la edificación que acogerá 
la industria o su ampliación. Para evitar situaciones 
contradictorias y construcciones realizadas sin una fi-
nalidad admisible, el artículo 77.3 del Decreto 
179/1995, de 13 de junio, que aprueba el Reglamento 
de obras, actividades y servicios de los entes locales, 
establece claramente que no debe otorgarse una licen-
cia de obras sin la concesión previa o simultánea de la 
licencia municipal de actividades, precepto este que es 
objeto de infracción en muchas ocasiones, como de-
muestra la experiencia en la investigación de estos de-
litos. No respetar la normativa urbanística a la hora de 
autorizar la actividad clasificada muchas veces suele 
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ser el paso previo a la comisión de los delitos de los 
artículos 325 y 328 del Código Penal. Autorizar ciertas 
industrias contaminantes en mitad de la zona no urba-
nizable o justo al lado de las zonas residenciales, es 
favorecer la comisión de estos delitos, y las causas pe-
nales abiertas lo demuestran.

El informe, como ocurría en el delito sobre la orde-
nación del territorio, debe ser favorable a la concesión 
de la licencia. Queda fuera de este delito, pues, el in-
forme desfavorable, aunque sea manifiestamente con-
trario al ordenamiento jurídico y lo conozca perfecta-
mente quien lo hace. Tampoco es necesario que la 
actividad llegue a autorizarse gracias a este informe 
injusto. Además, el mismo puede ser contrario a dere-
cho por infringir aspectos esenciales de procedimiento, 
de competencia, o aspectos materiales o de fondo exi-
gidos por la legislación.

La citada Ley catalana de prevención y control am-
biental de las actividades, en los distintos procedimien-
tos previstos para obtener las diferentes modalidades 
de resoluciones ambientales necesarias para el ejercicio 
de la actividad susceptible de afectar al medio ambien-
te, establece la necesidad de cumplir determinados 
trámites previos. Según la modalidad, se prevén resolu-
ciones preliminares e informes previos al dictado de la 
resolución final. Así encontramos, por ejemplo, resolu-
ciones administrativas dictadas por el órgano autonó-
mico llamado Ponencia Ambiental, que resuelven la 
consulta sobre si la actividad proyectada necesita o no 
la declaración de impacto ambiental según su posible 
repercusión ambiental, lo que determinará unos trámi-
tes u otros. También corresponde a esta Ponencia o los 
organismos comarcales de apoyo de la misma, llama-
dos Oficinas de Gestión Ambiental Unificada (OGAU), 
resolver sobre la idoneidad del proyecto ambiental pre-
sentado por los promotores del proyecto, y si de mane-
ra motivada y previa audiencia de la parte interesada 
resuelve en el sentido de que no es idóneo o es insufi-
ciente el proyecto de actividad presentado, esta resolu-
ción pondrá fin al procedimiento. Por tanto, desde la 
perspectiva penal, nos encontramos en este caso ante 
resoluciones administrativas y no informes, a los efec-
tos de lo dispuesto en el delito de informe favorable 
del artículo 329 del Código Penal.

En el Anexo VI de aquella Ley se establecen las acti-
vidades que necesitan un informe preceptivo en mate-
ria de medio ambiente, que debe obtenerse de la Ad-
ministración hidráulica cuando conllevan vertidos 
directos o indirectos a las aguas subterráneas, directos 
a las aguas superficiales o el dominio marítimo y terres-

tre, y vertidos no domésticos a sistemas de saneamien-
to a cargo de esta Administración. También se prevén 
en este Anexo los supuestos en que se necesitan infor-
mes previos de la Administración en materia de resi-
duos y de protección del ambiente atmosférico. Estos 
informes y los emitidos por los órganos competentes 
en materia de prevención de incendios forestales (acti-
vidades proyectadas situadas a menos de quinientos 
metros de masas forestales o municipios declarados de 
alto riesgo de incendio forestal) según la Ley tienen 
siempre carácter vinculante si son desfavorables o im-
ponen condiciones. Igualmente se prevé el informe del 
Ayuntamiento en los aspectos ambientales del proyec-
to respecto de los que tenga competencia, con la par-
ticularidad de que las determinaciones de este informe 
se incorporarán a la autorización ambiental.

4.2. La tolerancia administrativa

El artículo 329.1 del Código Penal incluye también esta 
acción delictiva:

“La autoridad o funcionario público que, a sabien-
das, […] con motivo de sus inspecciones hubiere silen-
ciado la infracción de leyes o disposiciones normativas 
de carácter general que las regulen, o que hubiere 
omitido la realización de inspecciones de carácter obli-
gatorio [...]”.

Todo lo expuesto en el apartado del delito de la 
tolerancia administrativa sobre la ordenación del terri-
torio, es aplicable mutatis mutandis en este punto, ya 
que la acción está descrita casi de la misma manera. 
Este delito no exige que la industria o la actividad con-
taminante referida en los artículos 325 o 328 del Códi-
go Penal haya cometido un delito contra el medio am-
biente, para que la autoridad o funcionario público 
puedan incurrir en este delito de tolerancia administra-
tiva. Tan solo se necesita que por parte de la actividad 
susceptible de poner en riesgo la salud humana o el 
medio ambiente se produzca una infracción de las le-
yes o disposiciones de carácter general que la regulan, 
por lo que no se exige que sea constitutiva de delito. 
Ante esta situación de infracción se producirá la consi-
guiente situación de pasividad intencionada. Quien 
omite y tolera debe tener conocimiento de la situación, 
y debe tener una posición de garante, como persona 
que puede iniciar, llevar adelante el procedimiento, de-
cidir la tramitación o el impulso de las sanciones, o 
adoptar las medidas cautelares y correctoras. El autor 
decide no actuar y permitir la infracción medioambien-
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tal que conoce, cuando tiene la obligación de hacer 
todo lo contrario en atención a su responsabilidad pú-
blica.

La referida Ley de prevención y control ambiental 
catalana prevé el régimen de control de las actividades 
susceptibles de tener una incidencia ambiental, y fo-
menta el principio del autocontrol por parte de quien 
desarrolla la actividad. Se prevé un control inicial de la 
actividad con un periodo de prueba o puesta en mar-
cha, a fin de comprobar que la misma se ajusta a las 
condiciones ambientales establecidas en la autoriza-
ción o licencia ambiental, y, en caso de ser favorable 
esta supervisión, ello implicará que la actividad estará 
legalmente habilitada para llevarse a cabo. Este control 
es de gran importancia, y no es raro en las investigacio-
nes penales encontrar supuestos en que una industria 
contaminante, susceptible de provocar un delito am-
biental, no lo haya llegado a pasar nunca, desarrollan-
do la actividad durante años y teniendo la correspon-
diente licencia ambiental otorgada, pero sin que se 
haya realizado la comprobación preceptiva del cumpli-
miento de las medidas impuestas, lo que si se hubiera 
hecho habría evitado con total seguridad el problema 
ambiental penal denunciado. Por tanto, en estos su-
puestos existirá un incumplimiento por parte de los 
funcionarios o autoridades obligados a que el control 
se realice, que puede suponer, cuando estos lo conoz-
can, la comisión del delito, al haberse omitido una ins-
pección de carácter obligatorio. Hay que tener en 
cuenta también que la Ley prevé que el control inicial 
lo pueda realizar, en la mayoría de los casos, una enti-
dad privada contratada por la propia empresa titular 
de la actividad objeto del control; estas entidades se 
denominan entidades colaboradoras de la Administra-
ción (reguladas a través del Decreto 267/2003, por el 
que se aprueba el Reglamento de las entidades de con-
trol ambiental). Esta labor relevante ha sido delegada 
legalmente en estas empresas particulares, que han 
obtenido una genérica autorización específica para lle-
varla a cabo. A efectos del delito, dado el carácter tan 
genérico de la autorización administrativa obtenida 
por las entidades mencionadas para realizar esa fun-
ción pública, y el hecho de que el encargo para realizar 
el control ambiental lo recibirán de las empresas o in-
dustrias particulares, hace que, de conformidad con el 
artículo 24 del Código Penal, no sea posible considerar 
que los técnicos de estas empresas colaboradoras pue-
dan tener la consideración de funcionario público a 
efectos penales, aunque la labor que realizan está le-
galmente prevista en la Ley y tiene una gran trascen-

dencia pública. Esta cuestión tiene importancia porque 
los técnicos de estas entidades colaboradoras, al llevar 
a cabo la labor inspectora, pueden ocultar transgresio-
nes ambientales en la fase de control previo o en los 
controles posteriores preceptivos que hagan a la activi-
dad clasificada. Si por parte de estos técnicos particu-
lares se informa favorablemente el control inicial o no 
se ponen de manifiesto las deficiencias detectadas, la 
Administración ambiental, probablemente, no conoce-
rá las deficiencias a corregir, y, por tanto, los responsa-
bles públicos de llevar a cabo las actuaciones coerciti-
vas necesarias para reconducir la situación, evitar los 
riesgos y sancionar, no estarán en condiciones de ha-
cerlo. Se podría entender que el documento emitido 
por el técnico particular, al certificarse algo incierto, es 
decir, que la actividad funciona correctamente, es fal-
so, ya que no recoge la verdad y se trata de un docu-
mento que, aunque emitido por un particular, podría 
ser considerado por la teoría de la incorporación como 
un documento oficial, ya que su confección únicamen-
te sirve para dar traslado a la Administración e incorpo-
rarse a un expediente. Sin embargo, la posibilidad de 
considerar la falsedad del técnico particular como deli-
to choca con el hecho de que se tratará normalmente 
de una falsedad de tipo ideológico (redactar o reflejar 
hechos o datos inciertos), y este tipo de falsedades tan 
solo se sanciona penalmente cuando es realizada por 
una autoridad o funcionario (artículo 392 del Código 
Penal).

Por su parte, la Ley de prevención y control catala-
na establece que la función inspectora, sin perjuicio 
de lo que pueda establecer la normativa ambiental 
sectorial, corresponderá al organismo correspondien-
te del Departamento que sea competente en materia 
de Medio Ambiente de la Generalitat (actualmente la 
Dirección General de Calidad Ambiental) y el Ayunta-
miento, según sus respectivas competencias. Por tan-
to, serán las autoridades o funcionarios de estos los 
que podrán realizar una inspección de las actividades 
en cualquier momento que crean oportuno, al mar-
gen de los controles iniciales y periódicos, de las revi-
siones de las autorizaciones o licencias ambientales, y 
de la función inspectora atribuida a otros entes públi-
cos por la normativa sectorial. Se otorga por parte de 
esta Ley el carácter de agente de la autoridad al per-
sonal que realiza la labor inspectora. Además, los titu-
lares de las actividades a inspeccionar deberán facili-
tar la tarea al personal habilitado por la Administración 
para la actividad inspectora. En la regulación del pro-
cedimiento a seguir en caso de detectar una infrac-
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ción, se prevén en esta Ley medidas cautelares para 
evitar la continuación de riesgo, restaurar las cosas a 
la situación anterior a la infracción, determinar la in-
demnización de daños y perjuicios de conformidad 
con la legislación de responsabilidad ambiental, ade-
más de la imposición de la sanción pertinente, y mul-
tas coercitivas en caso de incumplimiento de las órde-
nes administrativas de restauración o prevención que 
se acuerden. Por tanto, como ocurría con la toleran-
cia administrativa en materia de urbanismo, la con-
ducta delictiva de la autoridad o funcionario consisti-
rá en conocer de alguna manera las infracciones 
ambientales y no hacer absolutamente nada (no lle-
var a cabo las inspecciones obligatorias), o bien silen-
ciar la infracción que conoce debido a las inspeccio-
nes previas que se hayan realizado, que entendemos 
que tanto pueden ser realizadas por la propia Admi-
nistración como por una entidad colaboradora de la 
Administración que da traslado de la información a 
esta. En este caso del silencio estaremos ante un deli-
to cuando, conocida la infracción ambiental, siempre 
de una manera intencionada, no se haya hecho nada 
para sancionar o evitar el riesgo ambiental generado 
por la infracción, o se hayan adoptado una o varias 
resoluciones pero como una simple apariencia, sin vo-
luntad real de que se cumpla la normativa ambiental 
y de que se reconduzca la situación.

El Tribunal Supremo ha tenido ocasión de pronun-
ciarse algunas veces sobre este delito. En la STS 
1091/06, de 19 de octubre, sanciona al alcalde que 
resulta acreditado que conoce la infracción por moles-
tias por ruido a los vecinos de su término municipal, y 
decide enviar a agentes de la Policía local para tomar 
muestras con aparatos para medirlo que eran inútiles, 
para favorecer un archivo del expediente administrati-
vo contra la empresa infractora. De este modo el Tribu-
nal entiende que el alcalde se puso de parte de una 
industria contaminante y en contra de los intereses de 
los ciudadanos afectados, sabiendo o conociendo per-
fectamente que de esa manera infringía la legalidad 
que regulaba el ruido. En la STS 449/03, de 24 de 
mayo, se sanciona de la misma manera a un alcalde, ya 
que ni él personalmente ni ninguno de los equipos téc-
nicos municipales que presidía realizaron inspecciones 
en las instalaciones de la granja contaminante, y se 
afirma que esta forma de comportarse lleva implícita la 
afirmación de que la instalación era conocida por el 
Ayuntamiento, y de que nadie actuó de conformidad 
con las exigencias legales, ocasionando esta conducta 
omisiva un daño al medio ambiente.

4.3. La resolución favorable

El artículo 329.2 sanciona:
“[... ] a la autoridad o funcionario público que por 

sí mismo o como miembro de un organismo colegiado 
hubiese resuelto o votado a favor de su concesión a 
sabiendas de su injusticia”.

Nos encontramos ante la llamada prevaricación 
medioambiental, que coincide plenamente, en cuanto 
a la descripción de la acción, con la prevaricación urba-
nística del artículo 320.2 del Código Penal, referida 
antes, por lo que nos remitimos a lo que se ha expues-
to al tratar esta. Se sanciona aquí el hecho de resolver 
o votar a favor de la concesión de una licencia mani-
fiestamente ilegal, que permita el funcionamiento de 
las actividades susceptibles de provocar un riesgo para 
el medio ambiente o para la salud humana que prevén 
los artículos 325 y 328 del Código Penal. La resolución 
o el voto a favor deberá hacerse sabiendo que dicha 
licencia no respeta de modo manifiesto el ordenamien-
to jurídico, ya que se ha infringido este por no seguir 
algún trámite preceptivo, por falta de competencia o 
por no respetar las razones de fondo necesarias para 
obtener esa autorización.

La citada Ley catalana de prevención y control am-
biental de las actividades prevé un sistema de autoriza-
ciones o licencias ambientales a obtener, con su res-
pectivo procedimiento diferenciado, según la mayor o 
menor incidencia ambiental que tenga a priori la acti-
vidad objeto de la autorización. Se trata de una autori-
zación limitada a los aspectos ambientales, y las activi-
dades están ordenadas en distintas categorías 
enumeradas en los anexos I a IV de la Ley según su re-
percusión sobre el medio ambiente, lo que determina-
rá el tipo de autorización a obtener y el procedimiento 
a seguir. Nos encontramos con las autorizaciones am-
bientales y las declaraciones de impacto ambiental, 
que deben ser resueltas por el Departamento de la Ge-
neralitat competente en esa materia, y afectan a las 
actividades productivas que pueden tener una inciden-
cia importante sobre el medio ambiente. También se 
contemplan las licencias ambientales, que son de com-
petencia municipal, y que afectan a las otras activida-
des que deben tener un control previo debido a su po-
sible incidencia medioambiental. En estas autorizaciones 
y licencias intervienen los organismos competentes 
según la normativa sectorial, que deberán emitir los 
informes preceptivos y exigidos por la normativa, que 
tendrán carácter vinculante cuando sean desfavora-
bles. Por otra parte, en las licencias ambientales de 
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competencia municipal se prevé la intervención de di-
chas OGAU, de ámbito comarcal, que deben emitir los 
informes preceptivos. A la vista del procedimiento pre-
visto y de la participación de organismos pertenecien-
tes a distintas Administraciones, algunos de los mis-
mos mucho más alejados de la persona o empresa 
interesada en obtener la licencia que quien debe resol-
ver, la adopción de una resolución favorable contraria 
a la normativa ambiental será mucho más difícil en es-
tos casos, o, en caso de que se adopte, quedará más 
clara su intencionalidad delictiva, por la presencia pro-
bable de informes contrarios al otorgamiento de la  
licencia. 

Además de las autorizaciones y licencias ambienta-
les, se prevé en la repetida Ley el régimen de las deno-
minadas comunicaciones ambientales para las activi-
dades previstas en el Anexo III. En este caso no se dicta 
resolución expresa del Ayuntamiento, sino que el inte-
resado en llevar a cabo la actividad debe adjuntar la 
documentación técnica exigida en la comunicación, y 
ya podrá iniciar el ejercicio de la misma, bajo la respon-
sabilidad de las personas titulares o técnicas que hayan 
entregado las certificaciones, mediciones, análisis y do-
cumentos técnicos acreditativos del cumplimiento de 
los aspectos ambientales.

No se prevé en la Ley un régimen de silencio de 
carácter positivo, como ocurría con la licencia urbanís-
tica, ya que, si la Administración no resuelve la petición 
en los plazos establecidos, el interesado debe entender 
desestimada su pretensión, por lo que ya no se plantea 
en este caso la posibilidad de la comisión del delito a 
través de la comisión por omisión.

La posición de garante que tiene la Administración 
en los casos de autorización ilegal de las actividades 
clasificadas, podría llegar a suponer una forma de par-
ticipación de los responsables públicos que votaron a 
su favor o que resolvieron otorgar aquella, en el delito 
contra el medio ambiente que se pudiera generar por 
la empresa o particular que hubiera obtenido la licen-
cia ilegal. Podemos pensar en el caso de una empresa 
que consigue una autorización para verter al cauce pú-
blico sus aguas residuales industriales, por encima de 
los límites legalmente permitidos. Si, debido a esta au-
torización contraria a derecho, se genera por la empre-
sa autorizada un riesgo para el ecosistema o para la 
salud humana, está claro que quienes han otorgado la 
autorización o han informado a su favor, sabiendo de 
su injusticia, podrán incurrir no solo en el correspon-
diente delito del artículo 329 del Código Penal, sino 
también en el delito contra el medio ambiente de con-

taminación grave previsto en el artículo 325. La STS 
1073/03, de 25 de mayo, así lo recoge, y afirma que si 
debido a una decisión prevaricadora, que tiene entidad 
propia e independiente, se da vía libre a otro compor-
tamiento que incide, de manera directa y autónoma, 
sobre otro bien jurídico protegido como es el medio 
ambiente, entonces será posible aislar dos modalida-
des delictivas distintas, y se podrá afirmar que se ha 
prevaricado y, además, se ha ocasionado un daño al 
medio ambiente que, de otro modo, no se hubiera 
causado.

4.4. La Administración contaminante

El artículo 325 del Código Penal recoge el delito básico 
contra el medio ambiente de la manera siguiente:

“Será castigado con las penas de prisión de dos a 
cinco años, multa de ocho a veinticuatro meses e inha-
bilitación especial para profesión u oficio por tiempo 
de uno a tres años el que, contraviniendo las leyes u 
otras disposiciones de carácter general protectoras del 
medio ambiente, provoque o realice directa o indirec-
tamente emisiones, vertidos, radiaciones, extracciones 
o excavaciones, aterramientos, ruidos, vibraciones, in-
yecciones o depósitos, en la atmósfera, el suelo, el sub-
suelo o las aguas terrestres, subterráneas o marítimas, 
incluido el alta mar, con incidencia incluso en los espa-
cios transfronterizos, así como las captaciones de 
aguas que puedan perjudicar gravemente el equilibrio 
de los sistemas naturales. Si el riesgo de grave perjuicio 
fuese para la salud de las personas, la pena de prisión 
se impondrá en su mitad superior”.

En la mayoría de los casos objeto de investigación 
por esta infracción, que es la más habitual dentro de 
los delitos contra el medio ambiente, el responsable 
penal será una persona o empresa particular. De algu-
na manera, en estos supuestos, el preceptivo control 
administrativo destinado a tutelar el medio ambiente 
aparecerá con el control previo de la autorización ad-
ministrativa, y también con el control posterior por me-
dio del procedimiento sancionador de adopción de las 
medidas cautelares y los actos administrativos destina-
dos a evitar la situación peligrosa, restituyendo las co-
sas al estado anterior.

Ahora bien, a pesar de que el artículo 45.2 de la 
Constitución española dispone que los poderes públi-
cos deben defender y restaurar el medio ambiente, y 
velar por la utilización racional de los recursos natura-
les, y de que el número 3 del mismo artículo establece 
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que para quienes lo infrinjan se establecerán por par-
te del legislador sanciones penales o administrativas, 
así como la obligación de reparar el daño causado, 
puede ocurrir que, cuando quien contamina es direc-
tamente la propia Administración Pública, esta llegue 
a olvidar estas normas tan elementales, y el obligado 
control y respeto del medio ambiente quede sustitui-
do por una tolerancia administrativa con una cober-
tura legal buscada, aunque simplemente formal y 
aparente.

Este es el caso de las aguas residuales urbanas en 
algunos municipios de Cataluña, que, a pesar de la 
abundancia de normativa administrativa europea y es-
tatal que obliga a su adecuado tratamiento, se vierten 
directamente al cauce público, provocando situaciones 
de riesgo grave para el medio ambiente.

La disposición transitoria cuarta incorporada a la 
Ley del Parlamento de Cataluña de medidas fiscales y 
financieras 16/2008, de 23 de diciembre, establece 
que el vertido de aguas residuales cuya depuración 
haya sido asumida por la Agencia Catalana del Agua 
(ACA) a través de su inclusión en el Programa de Sa-
neamiento de Aguas Residuales Urbanas (PSARU), 
aprobado por acuerdo del Gobierno de la Generalitat 
de 20 de junio de 2006, queda autorizado en las con-
diciones en que se encuentre al entrar en vigor esa 
Ley, cualquiera que sea su alcance ambiental, y tan 
solo se prevé una autorización de vertido en los casos 
en que exista un incremento de carga contaminante 
por un desarrollo urbanístico no previsto en el PSARU. 
Esta norma ha supuesto que algunos ayuntamientos 
infractores se amparen en ella, injustificadamente, 
para no hacer nada por evitar la grave situación de 
vertidos existente en su territorio, alegando ante una 
posible investigación penal que la situación es conoci-
da, pero que su solución está prevista dentro del PSA-
RU. Por otra parte, los expedientes administrativos 
por infracción ambiental debida a la contaminación 
por aguas residuales municipales, que había abierto 
la ACA contra algunos ayuntamientos por este tipo 
de vertidos incontrolados y peligrosos, fueron directa-
mente archivados con la entrada en vigor de esa pe-
culiar disposición transitoria. Sin embargo, la posible 
responsabilidad penal de quienes, dentro del Ayunta-
miento, conocen la situación y están obligados a evi-
tar el riesgo grave ambiental no desaparece a pesar 
de aquella norma, porque la legislación básica estatal 
y la distribución competencial en materia de medio 
ambiente entre el Estado y las comunidades autóno-
mas permiten a estas dictar normas adicionales de 

protección, pero no limitar las dictadas por el Estado 
o la Unión Europea. Y en este sentido toda esta nor-
mativa obliga a evitar la contaminación y a controlar-
la y no a autorizarla de un modo genérico. Por ejem-
plo, la Ley estatal de aguas aprobada por el Real 
Decreto Legislativo 1/2001 y modificada parcialmente 
por la Ley 62/2003 prohíbe expresamente la contami-
nación de las aguas continentales, y cualquier activi-
dad que pueda suponer una degradación del dominio 
público hidráulico. Además, exige que todo vertido 
deba tener una autorización específica, no genérica, 
donde deberán determinarse las instalaciones de de-
puración, los límites de vertido a respetar y los medios 
para controlar el funcionamiento de aquellas. Todo 
ello sin olvidar la vigencia del Real Decreto-ley 
11/1995, de 28 de diciembre, por el que se estable-
cen las normas aplicables al tratamiento de las aguas 
residuales urbanas, y el Reglamento que lo desarrolla, 
que obligan a los municipios a adoptar medidas para 
evitar la contaminación por las aguas residuales urba-
nas. La obligación de los responsables municipales de 
impedir la contaminación en estos casos se recoge en 
las normas ambientales de directa aplicación a Cata-
luña, y, además, en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Re-
guladora de las Bases del Régimen Local (artículos 
25.2, 26 y 86.3), el texto refundido de la legislación 
en materia de aguas de Cataluña (Decreto Legislativo 
3/2003, de 4 de noviembre), o el Decreto Legislativo 
2/2003, de 28 de abril, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley municipal y de régimen local de 
Cataluña (artículos 66, 67 y 68).

La sentencia del Tribunal Supremo 45/2007, de 29 
de enero, rehusó los argumentos con pretensión excul-
patoria del alcalde de una población del Vallés Orien-
tal, condenado por un delito contra el medio ambiente 
por tolerar los vertidos de las aguas residuales urbanas 
de su municipio, de manera constante y conocida, al 
cauce público, y que pretendía trasladar la responsabi-
lidad de los hechos a la ACA. El Tribunal confirmó la 
condena del alcalde, y consideró que había infringido 
con su omisión o pasividad las disposiciones de la Ley 
Reguladora de las Bases del Régimen Local que le otor-
gaban la posición de garante de la protección del me-
dio ambiente y la salud pública en el ámbito territorial 
de su término municipal, al no haber impedido duran-
te mucho tiempo, pudiendo hacerlo, unos vertidos de 
aguas residuales urbanas fecales que iban a parar di-
rectamente a un torrente público, a pesar de tener el 
deber de controlar esta fuente de peligro según la nor-
mativa administrativa. 
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